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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reipa nuestra Señora 

Ol- 0. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
portante salud.

Getceta de 15 de Enero.

MECGION GENERAL

oe r e s t a s e s t a n c a d a s .
El ExcmoSr. Ministro de Hacien

da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha de ayer, 
la Real órden siguiente;

dlmo. Sr: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D . G.) de lo manifestado 
pof V,S. en 8 del presente mes, 
ralalivo á que en la subasta celebra
da el mismo día en esa Dirección ge
neral para contratar las conduccio
nes terrestres de sal en la Península 
ó Blas Baleares desde l.e de Abril 
próximo á 30 de Junio de 1867 no 
pudo tener efecto el remate porque 
en la única proposición presentada se 
ofreció ejecutar dicho servicio á pre
cio mayor que el de 41 rs. 25 cts. 
quintal fijado como tipo. Enterada 
S. M., y conformándose con lo pro
puesto por V. L y lo informado por 
la Asesoría general do este Ministe

rio, se ha dignado resolver que se 
saque por segunda vez á pública li
citación el servicio de conducciones 
terrestres de sal de que se trata, ba
jo las mismas condiciones y precio 
máximo de 41 rs. 25 cts. quintal que 
sirvieron de base á la anterior; de
biendo celebrarse el acto álos 10 dias 
de anunciado en la Gac la, como ca
so urgente, con arreglo á lo prescri
to en el art. 2.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852.

De Realórden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y fines consi

guientes.»

Lo que se Anuncia al público pa
ra su noticia; en el concepto do que 
la segunda subasta tendrá lugar en 
esta Dirección general el dia 25 del 
corriente mes, á la hora prefijada en 
la regla 3/ de las establecidas para 
la celebración de aquel acto en el 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del miércoles 25 de Moviera- 
bre último, núm. 329, y en el Bole
tín oficial de esta provincia de 2 de 
Diciembre siguiente, núm. 288. ~

Madrid 44 de Enero de 4861» 
José María de Ossoroo. ,

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 66.

Debiendo procederse por lospéri- 

tos de la Hacienda á la tasación de 
las fincas urbanas pertenecientes al 
Clero, y boyal Estado en virtud del 
convenio celebrado con la Santa Sede, 
los Alcaldes de los pueblos en don
de aquellas radiquen, deberán facili
tar á los mismos toda clase de datos 
y ausilios que consideren indispensa
bles para el mejor desempeño de su 
cometido, el que no debiendo única
mente limitarse á la tasación de las 
fincas incluidas én las relaciones fa
cilitadas por el Comisionado princi
pal de ventas de esta provincia, si 
no las de todas aquellas que por la 
ley sean objeto de la Desamortización 
y que por olvido ú otras causas que 
la Administración desconoce no se 
hayan tasado anteriormente, deberán 
asi mismo estas autoridades, ausiliar 
a los peritos disponiendo todo aque
llo que consideren oportuno, para 
que la tasación se efectúe con el ma
yor acierto. En su virtud prevengo 
á todos los Alcaldes de esta provincia 
que siendo este sorvicio tan impor
tante, ecsigiré la mas severa respon
sabilidad al que deje de cumplir con 
estaórden, ó al que por un interés 
mal entendido impida á los peritos la 
tasación de alguna finca; asi mismo 
deberán manifestar á dichos funcio
narios, todas aquellas que por la ley 
sean objeto de la Desamortización, 
sea cualquiera la corporación á 
quien correspondan, y no figuren en 
la relación.

Zaragoza 20 de Enero de 4864. 
^=Juan Alonso.

Grcular número 64.

La D reccion general de Propie
dades y Derechos del Estado, me 
dice en 9 del actual lo que sigue:

Con esta fecha ha dirigido esta 
Dirección general al Sr. Goberna
dor de la provincia de Logroño la 
siguiente comunicación.

«En vista de la consulta que 
V. S. se sirvió elevar con fecha 
24 de Diciembre próximo pasado, 
manifestando:—1.* Que son dife
rentes los casos en que, declarada 
por Real orden la nulidad de la 
venta de una finca por pertenecer 
á aprovechamiento común, y dis
poniéndose por la misma soberana 
resolución quesea indemnice al com
prador, los Ayuntamientos pretenden 
posesionarse de ella desde luego, y el 
comprador dificulta ó se niega á acce
dería hasta tanto que sea indemniza
do; y que se determine la regla de 
conducta que en este caso Labran de 
seguir las oficinas para el mejoracier- 
to:—2.°Que se determine igual
mente cuáles y por quién han de 
ser abonados los desembolsos qne 
el comprador tuviese hechos; esta 
Dirección general se ba servido dis
poner: Que tan luego como se co
nozcan por las oficina del ramo da 
las provincias las órdenes que dis
ponen la nulidad de la venta de 
alguna finca por cualquier concepto 
debe ponerse en posesión de la mis
ma á la corporación de donde pro
ceda, respetando por término del 
año corriente, en consonancia con 
el artículo 4 58 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, el arren
damiento ó arrendamientos que hu
biese formalizado el comprador áu- 
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tes de la declaración de nalidad 
de la venia del predio; y encar
gar al comprador qne hasta la es- 
presada declaración dd nulidad lo 
hubiese estado disfrutando, que pre
sente cuenta justificada de produc
tos y .gastos de dicho predio, cor
respondientes al tiempo que lo hu
biese poseído, la dial deberá venir, 
censmada por la Administración y 
por¿ la Corporación propietaria, á 
este Centro directivo para su apro
bación, y en su caso disponer ¡os 
abonos procedeetes, con la bonifi
cación que compela, según la Real 
orden de 21 de Julio de 1861; y 
que este acuerdo se circule como 
medida general para casos análo
gos. =Lo que comunico á V. S., 
en contestación á los puntos consul
tados, para los efectos correspon
dientes.

Lo que traslado á V. S. como 
medida general para casos análogos 
como los consultados por el citado 
señor Gobernador de Logroño, para 
su inteligencia y exacto cumpli
miento.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para su publicidad. Zara- 
gozar 20 de' Enero de 186i- — 
Juan Alonso Colmenares,

Circular número 405.

No min a  de los dueños de las fincas 
que. han de expropiarse con moti
vo de las obras de la Carretera de 
primer orden de Daroca á Calata- 
yud en las jurisdiciones que se es- 
presan.

Termino municipal de ViUafeliche.,

D. Gabriel Franco.
Dámaso Esteban.
Manuel Gimeno.

rJoaquin Lapuerla. _ ’ * 
Joiquin Maicas.
Pedro Lavilla.

• Francisco Nuñez.
Antonio Rubio.
Agustín Nuñez.

Término municipal de Monten.

D. Francisco Simón.
\iufia de Vicente Pelcgrin. 
Propiedades del Estado.
Viuda de Manuel Catalan. 
Gabriel Franco.
Vicente ¡Ierran^.
Vicente Simón.
Matías Muñoz.
Tomas Simón.
Manuel A nga. ■
José Sebastian.
Casimiro Romea.
Francisco Ormad.

Mariano Langa.
Andrés Perez. .
Miguel Pelegrin.
Lino Franco.
Francisco Simón menor. -
Mariano Gimeno. 6 i
Agustín Serrano. • > *
José Candido. ?
Jbs^ Gimeno.
"Juan Antonio Taraba. '

■ Miguel Estrella.
A Santos Orea.

José Simón. . ... ,
Miguel Perez.
Vicente Segura.
Paulino Aldea de Fuentes.
Herederos de D.a Teresa Lan-

Término municipal de Fuentes de 

Giloca.

D. Paulino Aldea. . 
Magilalena Bardáji. 
Propiedades del Estado. 
Pedro La vil la.
Manuel Estovan.

' Pedro Nulasco.
José Gimeno.

• Benito Guerrero.
Pedro Sánchez.
Cofradía de S. Lucas.
Pedro Pt r<
Miguel Liñan,

. ilerederos de Antonia Her
nando.

Francisco Muñoz.
José España.

■i Ignacio Mateo. ;
Franciscq A'ceiíe.
Julián Gimeno.
Mariano Franco.
Jükn Manuel Gallego.
Manuela Franco.
Pascual Pardillos.

• Francisco Simón.
Tadeo Yepes.
Monjas Capuchinas.
Antonio Lázaro.
Mariano Herrer.

“í,u3osé Hernando.
; A lcente Gimeno.

Francisco Lázaro. ■ 
Evaristo Rióla.
Santiago Franco.
Ramón Mingnijon.
Luis Romea.
Antonio Ruiz.
Mariano Lázaro.
Vicente Alambra,
Herederes de la acequia do 

Morata. .
Francisco Lázaro y Franco.

Término municipal de Morata de

Giloca.

Viuda de José Cortés.
Juan José Orliz.
Ramón Garces.
Propiedades del Estado.

Tomás García. 
Manuel Cortés. 
Agustín Martínez. 
Joaquín Costea. 
Alcente Hernández.

• Bo^ Serrano, 
¿(-bastían Cabrera. . 
JoliamLuengo.
Antonio Arévalok
Tomás tlrgel. ' ...
Marcelino García
Mariapo ;Marco, . ■ 

áMHykple Costea.
Raimunda ^Martínez.
Miguel Hernando.
Conde de Samilier.

..Felipe Garcia.
Lm erizó lepe-, . \ ; " 
v ■ • 'a. ctenor.
Prudenc; Temando.

Término munioipal de VeUlla de 

Giloca.
«í c2diT££a sol Boiíduq s 

D. Antonio Bernal.
Muda drrjoaquiir Baquedano. 
Viuda de Juan Martin.
Propiedades del Estado.
Antonio Alda. >
José Gimeno. .
M a nuí l Hilan a.
Juan, Francheo Mochales. .
Mauricio La,rragá. ' 
Hila'rio Almenara.
Herederos de Pablo Simón. 
Mármél: Pardbs.
Teioes Z'>rr¿iqe.in.
Jó m ; G-iLila.:.

. Mariano Cspaña,. mayor. 
£alvador ’í r. día. . 
Ant'inío-ríínros Pascual.

J .'Joáe'Rn^..:. ■ 4 ib> G

José Molina. 4
Pase y al Gallego.
G¡t i''’ u :i> (Gallego.

Se Ignró Pardos. ua 61
Herederos de Tomas Pardos. 
Gregorio Perez. .
Francisco Hernández.
Juan Marlio España. 
Manuel Lázaro.
Francisco Simón.
Francisco Morales.
Capistrano Lavilla. 
Cár|os Lafuente.

Zaragoza 13 de Enero de 1864. 
—El Ingeniero Gefe, Martin Re
cente.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periodicooficial para que llegan
do á conocimiento de los interesados 
puedan presentar estos sus reclama- 
cione^eneste Gobierno dentro delpla- 
zo de 20 dias que al efecto les con
cedo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Reglamento de 27 
de-Junio de 1853; en la inteligen
cia de que transcurrido aquel no se 
admitirá ninguna reclamación, y se 
continuará la instrucción de los es
pedientes de espropiacion de que, se 
trata.

Zaragoza 18 de Enero de 1864. 
=E1 Gobernador, Juan Alonso Col
menares.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLUIA.

Relación n. 105 efeórden. "

Los interesados que á continua
ción se espresan, acreedores al Es
tado por dcnilos procedentes’ (Jé* ía 
Deuda del personal, pueden acudir 
por si ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 do Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de ,1a Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las oficinas de Ma- 
cienda pública do ¡la provincia de 
Zaragoza; en el concepto do que pré- 
viamenle han de obtener del depar
tamento la IñpiidsrhrnTTfactura que 
acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de nmuifcsURe o 
ro de salida efe sus' respectiva 
quidaciones. .......— ■ - -

e-

^üm de sa,- 
Uda de las 

liqnidacio- 
■ «nes. ■

1NTERSADOS.

106583 
106584
106585 
106586 
106587
106588
106309

106310

Zaragoza.

D. Gerónimo Garcia.
Antonio Lafuenle.

Pascual Martínez.
Pedro FaIcón.
Alejo Orliz.
Vicente Tolosa.
Juan ■ Nfejwmucéno Pie- 

dxahíla y otros.
Clara y D.a PetraFaleon.

Tía v:" | ’ j /1 ¿ '
Madrid 31 de Diciembre de ÍB63. 

=V.eR.e—El Director general Pre
sidente, José G. Barzauallana.=El 
Secretario, Manuel A ülibarri.

Habiendo quedado. vacanlé la 
plaza de Médico puro de esla villa 
de tarraga (queconsla de 1830 al
mas) partido deTafallaen Navarra 
por traslación del que la obtenía á 
otro partido se ofrece su provisión, 
previo el superior permiso con la 
renta anual de 11000 rs. vn. paga
deros por el Ayuntamiento, por tri
mestres vencidos y con las demas 
condiciones que constan del pliego 
existente en la Secretaria del in
frascrito á la que dirigirán los aspi
rantes sus solicitudes basta el 10 del 
próximo Febrero

La comisión nombrada por losde- 
legados de Corporaciones y por al
gunos particulares convocados en
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^u b Is , para.ppeservai los in^evoses 
uacionale5 que amenaza el proyecto

Ley presentado al Congreso á fio 
^stabicqerrSÍB subvención uofer- 

ro-carril desdo Pamplona por Zu- 
biri -á la frontera francesa, tiene, la 
honra de someter á la Junta el resul
tado de sus conferencias. Dispuestos 
IbsSenadófes y Diputados aragone
ses á apoyar énérgicamentó cuanto 
los, pronmeva, la Comisión ba creído ' 
ser mejor medró de lograrlo el que 
usen dé su inicíaliva parlamentaria 
presentando en seguida al Congreso 
la proposición de Ley que acompaña ,̂

Conforme todos en la justicia y 
conveniencia de combatir de frente ¡ 
aquel proyecta, y deseosos por otra 
parte de que nqse les conside.re.ani- 
mados de mezquinos y egoístas pro
pósitos, han preferido buscar una so
lución, que salve aquellos intereses, 
y creen haberla hallado en el permi
so recient^ncnM qloi^(lo de Real 
orden para ^bnr'eL Pirineo por la 
parte deCanfranc. Esta licencia que 
siempre se consideró difícil de obte
ner por la oposición que los Ingenie
ros militares hacían á cualquiera ca
minó que facilitara el acceso por 
aquella elevada cordillera, demues
tra cuán diferentes son las actuales 
apreciaciónes dé los cuerpos faculta-' 
tivos respecto álos medios de conser
var aseguradaipa independencia na
cional. Como la mas ligera reflesion' 
basta para persuadir que el estable
cimiento de. una carretera central, es-, 
traba mas peligrosque el de unáMa 
férrea por la mayor facilidad deinu- 
lilizar está en un moni'énlo dado, lo 
cual suelease» imposible en aquella; 
deahi que la Comisión haya Juzga
do que el proyeclp de uu ferro-carril 
al travr^ dei Pirineo hallaba remo
vido por fortuna elmaver ob^laíuló.

Partiendo de erábase, la nq o.po- 
sicion militar á la apertura' del terre
no aludido, la Comisión ha tenido que 
lomar en cuenta las prescripciones de 
la ley general de ferro-carfdes, para 
hacer su intención realizable. Tro
pezando desde luego con la falta de 
estudios réciehtésl se ha hecho cár- 
go de qué existía un proyecto para 
ir. desde esta ciudad, ó desde Zueca, 
á la frontera por Canfranc, redac
tado por los Ingenieros del Gobier
no á consecnencia de las gestiones 
que Aragón hizo en J833. Los ade
lantamientos de la ciéhcía desde 
aquella época no deben ser perdidos 
I^ra este proyecto: ha sabido, asi, 
con satisfacción que acertado, justo 
y admisible en la época de su re
dacción, caro sin embargo entonces, 
puede recibir hoy ya en las pen
dientes,. ya en las curvas modifica
ciones que reduzcan muy conside
rablemente su coste. La posterior 
apertura de la via de Barcelona y la 
prolongación de un ramal á Huesca, 
son otras dos eircunsiancias suma

mente favorables al propósito de la 
¡Junta. 5jn ^|j.U5gar .cuestión nj in- 
leres1oéal ae'hfnguha es|ídci^ ’ cln 
:ánimo de salis^erlos lodos del mejor 
•'modo posible y sintiendo quejalguno 
¡pueda j.-latoudjdo, 
la Comisión ' no^há * podido' me- 
nus qpe| considerar el corto lerri- 
torio que media intre Huesca y Ayer- 
vé, por c^ última pobla-'ion pa
sa el pioyeclo de aquellos in
genieros. 'la pensado que un peque a 
ño cuanto fácil estudio podría uidr 
eslos dos pu. tos: ha creído también 
que reconocida nuevathenle la cor
dillera cuando llegue el plantea- 

i miento de la vía; aquellos adclanla- 
mienlos facilitarán atravesar mas cén
tricamente la imp'oftanté provincia 
de Huesca, con notables ventajas de 

iesta, de Aragón lodo, de la Penín- 
¡sula, y aun del tráfico del vecino

ciencia la solución de la dilicmtad, 
ha Buscado y cree haber hallado 
lo que exige la ley, reducida á np 
otorgarse concesión alguna sin un 
proyecto de via, que demoesire la 
posibilidad ciéolnica do su ésláDie- 
cimiento. Arranque la linea de Za
ragoza independíenle de-la de Bar
celona: ulilícise la parle de esla 
hasta Tardienla y el ramal á Hues
ca- enlácese por Ayorve ó por otro 
punto á la que por carecer de otro 
nombre llamaremos línea de Can- 
franc sin que esto préjnzgue ni sig
nifique haber de pasar precisamente 
por aquella villa; lo esencial es 
tener un proyecto facultativo, base 

, necesaria dp la proposición dedev/ 
y> ese proyuélo puede ser el que^yái 

¡ estudió el Gobierno. Con inmensas1 
facilidades para ejcéutár un estudió' 
de enlace ó de corrección-/'ésos e4- 
ludios y corrección puéden hacera 

■ con posterioridad á la ley y déntrd 
de sus mismas presenpeiones. que 

• si con anchura son iutcrpreladás 
en terrenos mas llanos, ámplísiina- 
menle deben serlo en los mas fra-' 

' fin el carril de los. Alduides el 
(^l)hr^>o ¿egiKstróI él* b'OivEspaña y 

jarse halla oondri a.do a pasar

■ gósos de España; y cuando el pro
' pósito es unir por una lincea1 central 
dos naciones tan importantes. Este 

: fin, el mas gracioso qué seguramente 
puede concebirse para el mútuo fo
mento de sus intereses de todi espe
cie, seria satisfecho por esta línea 
mejor que por cualquiera de las ya 
en construcción á los estremos orien
tal y- occidental de la cordillera, las¿ 
cuales por su misma situación termi
nan á los lados, sirven mal á ¡oseen- 
tros de ambos países, y son inmen
samente mas largas. Autorizado, 
pues, el Gobierno para conceder el 
ferro-carril, cuyos estudios parlen de 
Zaragoza y terminan en Canfranp, 
pero sin sujeción fija á este eslremo, 
y con la posibilidad de utilizar los 

. carriles existentes en dirección á la 
frontera, amplíficandoaquellos, que
da completamente satisfecha la exi-

; por Bayona ó por. Perpman: con el 
: camino de Zobiri será.n Perpman y 

Bayona pies for^dosque enlaceii la
I red de la Península. ¿Que nueva de- 

cesidad vendrá, pues á satisfacer el
- camino de Zubiri? ¿Que arduo poble- 

ma mercantifTesuelve eí proyecto de
. los Alduides? Ninguno, y por eso la 

Comisión repite que no lo teme para 
sacar airoso el del Pirineo central, 
destinado á enlazar las líneas de la 
Península ^qn las del veemo Impe- 

l rio bacía el mediodia. de h frontera 
entre Bayona y Perpiñan.

-Por lodos estos motivos, si líneas 
menos importantes que la delPirincoi 
corla en si, útilísima por mas céo-.- 
trica para todos los españoles, inca^ 
paz de perjudicar ó otras por la in
mensa distancia á que de su eslrémo 
se encuentran, han recibido no obs
tante una subvención del presupués- 
to; la Comisión espera que no hado- 
faltar á la suya este apoyo nacional, 
ni que los representantes de Aragón 
en las Corles dejarán de apelar con 
fruto al reconocimiento ds sus com-

geocia l'^gal . de {appruposícion t|e( 
fiMa rw oiqionhq o¿mb o o ií/.c t »] 

nN h-1---1 Paia dar vida
A o >. o d? ia Junta. S bnnpo- 

iprj s po > ín(y,y!oia.do5, 
ha} mbargo;

... c-s । prum ra visla un quAÁpglo 
a la uumpdencu.. í.a Ép$js¡qii sm 
embar,.o, r.a se arredra ante esa cem 
s.d.-ia .iú ¿p.orqqe e^ú persuadida de 
qu,e la^ factqdades qux* aquglla línqé . 

: puede halla. nó-
• la provi Aivaira. en 

cuya utilidad pri^qlpiln^l^ se ¡ra- 
. ta de c2iablccerki, pucdfn sir equi

libradas por las que el patriotismo 
de la nácion y la sabiduría y la pre- 

i visión del Gobierno otorguen á lado 
i el Pirineo centrai.±TrN9CÍon no pue- 
i de abandonarla cuando tan profusa-

de otras lineas, las gallegas, por 
ejemplo Jas cuales, útiles para un 
grande territorio, no satisfacen sin 
embargo un^ necesidad yerdadero- 
murle mti rnacional, va que para el 
cma: reio dc Aióérióa está 1 i de Cádiz 
V para el del Nhftc de Europa las de 
Santander. B.iLrm vSan '-’iha-lian.

El camino por Zubiri w está ciér- 
taminte llamado á tener una grande 
mpm-tancia intérnicióníV Su proxi
midad al ferra-carrii (le b'mq al cual 
se u:diá én el ínpdéjiatb puerto fran
cés de Bayona, lo coloca en análogas 
circusiaocias que aquel respecto al 

; futuro movihiiento mercantil entre 
íhqmua y Francia por la red del mé- 
á d á d‘ó este hti’^eno. La misión dj 

caíiiHió - í m Áldúj es nó es, püés>

¿15 ¡93*ih* íl^ ÜloC'"' 3U e x

¿ isionunoi eop »09¡f .s^oiBe 
j Cisión ha cim.-id^ado. los 
. datos del proyqcJo.ya esludkV^J’.-lQ^. 

q-qe arrojan ¡as 6 ‘uc-mmacs de otras
I li|^ para vn.uv^i^Jjr ¡mpor- 
. lo d.- la subvención. Ha iialiadu q..c 

el do) G^i^iRq ^pgUjii 4^fe
-i y que

en mm
didas lineas, aubve;.clonándolas dcs- 

■ | a la ti,ilad dJ pri.-.u-
deesto, no cree

Juno seguir rigurckiauieyilet aqui lhm 
' ejempio^: juzga por el contrario que 
una Q^t pAiuioii lia de favorecer 

jna :,^^i\icra ser
iusidicicüte lo s o l .a qe-hda. no isclu- 
ve el apay. directo de las pruvm-

' tías liimeJiaUinenle mltrcsmlas, á 
‘ cuyosaur.ia m ia Commiun las ccmsi- 
jflera aispueslas. Por eso fijaodo la 
í subvención en cien millones, es decir 
■ en poco mas de la cuarta parle del 
: coste presunto, pfcnsa que se halla 
’ en condicionesde mas asequible triun

fo, tanto r¡nas cuanto qne la carga 
delTósovo ñoescedería eo tal caso 
de-seis milloñéfe áMs. De aquí quo 
en e! cuarto arlículbde la proposición, 
aparte de las condiciones de Subasta 
ydemáá déla loy‘general de ferro
carriles, estdbleíca el ausilio de 
aquella subven-cion.

¡ - La ( ■i>mi|ion no molestará á la 
| Junta esplicando las consideraciones 

de analogía ó sémeja-nzá q<e lá han 
movido á establecer los demas arlícu^ 
los de la proposición: ha croido que 
pudréndo considerarse su línea co* 
mó conlinuaeiOD de la de Madrid., 
era lo/masprocederile'radaptarlc las 
mismasGarifas,iy él -dictamen peri
cial de alguno de sus vocales la. ha 
llevado a lijar el periodo de seis años 
para la apertura adía ésplolacion, sin 

■ perjuicio de corregir, si parece tal 
oslromo que creé secundario..

A la intciig' ncia y patriotismo de 
los Senadores y Diputados aragone
ses quedará encomendada la gestión 
del asuntó, asi comoá su actividad e

¡ imcfiRiva el utilizar la fuerza moral 
que la Junta: dépdsita en ellos gusto
sa; su inleliggocia.y unión hacen es
perar el bum éxito, y cualquiera 
que los ayude participará de la sa- 
tisfacion que el cumplimiento de to
do elevado deber produce en los pe- 
chosgenerosos. La junta se halla en 
el caso de prometerle su especial y 
constele apoyo, y espera, no solo 
no Verse ilefráudada, sino que los re-, 

, soltados han de esceder á su justa 
| confianza

La Comisión,"quniul)iera queri
do hallar medios de sugerir un pro
yecto en condiciones análogas al de 
Zubiri, señaíadamenle por lo que 
á la subvención toca, se ha hecho 

i cargo de la dislinla situación econó
mica y de Gobierno en quo §e ha
llan las provincias aragonesas com-
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paradas con Navarra: y aunque pe
sarosa, liene que renunciar á aquel 
-deseo, en lo cual quizá se baile tam
bién la ventaja de suscitar ante el 
Í)ais una obra nacional y española al 
ado de otra puramente provincial, 

por nada mas distinguida que por la 
acérrima perseverancia de sus patro
cinadores. No es dudoso cual de ellas 
obtendrá mas generales y mas ardien
tes simpatías: la Comisión se congra
tulará de que al escilarlas haya tam
bién satisfecho los propósitos de la 
Junta que la nombró.

Con estos antecedentes propone 
á esta que se sirva rogar á los señores 
Diputados de Aragón que, de acuer
do eon los Sres. Senadores por pen
der ya el proyecto de Zubiri en el 
Congreso, presenten,defiendan y ha
gan que llegue á debido término la 
siguiente

Proposición de Ley.

, Artículo 1Se autoriza al Goh 
bierno para conceder uo ferro-carril 
desde Zaragoza á Canfranc, aprove
chando lo construido de los de Bar
celona y Huesca.
- Arl. 2/ Si estudios posteriores 

aconsejaran pasar la frontera por 
otro punto del Pirineo central, el Go- 
bieriM) queda autorizado para resol
verlo,. "

Art. 3.° Las. pendientes podrán 
llegar al dos por 100 y reducirse 
las curvas á 300 metros de radio.

Art. 4.° La concesión se hará 
en pública lubasta, con sujeción á la 
ley de ferro-carriles y con una sub
vención de cien millones de reales.

Art. o° Se verificará también 
por 99 años y con las tarifas del 
carril de Madrid aZaragoza.

AH. 6.° £1 caminodeberáabrir- 
seá la esplolacion den-tro de los seis 
aHos siguiená,es á la fecha -de la 
COAcesian.

Ari. 7,’ El concesionario intro
ducirá del estrangero, libres de de
regaos, los efectos que figuran en la 
reUcion aneja al proyecto.

Zaragoza 9 de Enero de 186i. 
—Jnan Alonso.—Tomás Castellano. 
=Manuei Esponera.=PabloSancho 
y Lezcano.—AngH Valero y Algo- 
ia.==Juan BruiL=tíl Barón de la 
Linde.=Jo8Ó María Panlagua. = 
Francisco Ramírez =Mariano Royo. 
=Manuel Funcillas.—Juan Miguel 
Burriel.

Junta de Instrucción piiblica de la 

provincia de Teruel.

' 'En virtud de lo que dispone el 
articulólo del reglamento de 4 8 de 

Junio de 4850, el dia 41 de Febrero 
próximo darán principio en esta ca
pital ante la Comisión respectiva, 
los exámenes de reválida para los 
aspirantes á títulos de maestros y 
maestras de primera enseñanza asi 
elementales como superiores.

Los que aspiren á ser examinados 
presentarán en la Secretaria de esta 
Junta tres dias antes del designado, 
sus solicitudes y demas documentos 
que indican los artículos 15 4 6 y 37 
de dicho reglamento.

Teruel 48 de Enero de 4864.— 
El Presidente, Perfecto Mannel de 
Olalde.—El Secretario,Tomas Ser
rano Pradas.

D. José María Sol y Aracil Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido. . .

. Hago saber, que con la autoriza
ción competente, se procederá ante 
este Tribunal á la venta en pública 
subasta de una finca de la pertenen
cia de Clara Dolores Ferraio sita en 
la vega de los pradillus de Meli de 
los términos de esta ciudad de cabida 
de cuatro anegadas y 155 varas 
cuadradas equivalentes á 49 áreas 
y 20 cenliáreas lindante por Norte 
con campo de D. Ramón Gaspar 
por Sud con la vía férrea y Casiano 
Blas por Este con Emeterio Gil, y 
por Oeste con finca de D, Ramón Pi- 
nilla, bajo el tipo de 1500 rs. ve
llón á rebajar cargas si las tuviese, 
cuyo acto se verificará en la salado 
Audiencia en las cárceles públicas 
de esta población el sábado 6 del 
proózimo mes de Febrero á las doce 
de la mañana, sin admitirse postura 
que no cubra el tipo de la subasta.

Dado en Calatayud á 15 de Ene
ro de 4 864.—José María Sol y Ara- 
cil =D. S. O., Fabian Juan López.

Jungado de pm del distrito del Pi

lar de Zaragoza.

En virtqd de espediente de juicio 
verbal seguido ante este juzgado 
y para hacer pago de crédito y cos
tas, se anuncia la venta de una es - 
lanleria de quincalla, y par* su tran
ce y remate en favor del mejor pos
tor se señala el día 30 del corrien
te á las 11 de su mañana^ cuyo acto 
tendrá lugar en este Juzgado‘silo en 
las Cárceles nacionales.

Zaragoza 24 de Enero de 4864. 
—rEl Portero comisionado, Antonio 
Lucas. ■

Parte no oficial.

MONTE PIO UNIVERSAL.

Obran en la Sub-direccion de mi 
cargo los recibos correspondientes 
al corriente año, y se avisa á los se
ñores suscritores manden pagarlos 
dentro del mes de la fecha para evi
tar los recargos consiguientes.

Zaragoza 4 0 de Enero de 4 864. 
—El Subdirector, Manuel Galindo.

3

Traslado.

La Imprenta y librería de José 
Redera, hasta hoy en la calle de la 
Torre Nueva se ha trasladado al nú
mero 62 (duplicado) do la misma 
calle, cuya casa dá frente á la anti
gua plaza de |a Cabra. 3

MUSEO DE LA EDUCACION • 
d e D. Jó s e  Go n z á l e z ,

Costanilla de los Angeles, número I, 
Madrid,

Museo científico.—Los libros nue
vos titulados: Las tres joyas para la 
infancia.—Las mejores historias mo
rales del canónigo. Schemitd. ==E1 
cestillo florido de las niñas.—Los 
niños iluslres.==Las niñas célebres. 
=4.a buena aya.—.El Robinson.=s= 
Y otros.

Estos librilos-con láminas fina# so 
han publicado , espesamente para 
premios y aguinaldos de los niños y 
niñas: están encuadernado# con Upas 
de parís, de colores, en realce de 
oro, y su# precios son a 5X 6 y 7 
reales.

Hay nuevas y hermosas medallas 
plateadas para premios, de 4.*; 2.a 
y 3.‘ clase á 46,49 y 28 docena 
Je cada clase.

La. historia sagrada en láminas del 
antiguo y nuevo testamento, enfOca^ 
telones de papel marca imperial» cada 
una con 4J cuadros de los mas pri n
cipales, de suerte que contiene 420 
láminas. Le acompaña un libro con el 
testo esplicalivo, vale 46 reales en 
negro y 90 iluminada.

Museo católico. = Se acaba de 
abrir al público con un gran surtido 
de efigies de talla para el culto, de 
pequeños y grandes tamaños. Hay 
muchas clases de Crucificados, Vír
genes, San José, San Antonio y otros 
santos en madera sin pintar y pinta
dos á la encarnación, cuadros al óleo, 

sacras y otros objetos para los tem
plos.

Retratos de S. M. para los Ayun
tamientos, Juzgados y otras- de* 
pendencias.

El de S. M. la Reina en tamaño de 
medio cuerpo natural al óleot sobre 
lienzo, de hermoso efecto y propor
ciones, con un hüen cuadro de mol
dura dorada, con su caja para con
ducirle 200 rs.

Otros de mitad de tamaño que el 
anterior, pero con las mismas cir- 
cnnslancias, y cosa preciosa, á 90 
reales con caja.

Los catálogos, que se remiten al 
que los pida, dan pormenores de 
lodo.

U PENINSULAR.

Sociedad de Seguros mutuos sobre 

la vida, autorizada por Real or

den de 21 de Febrero de 4 860.

Capital suscrito en fin de 4863. 

Reales vellón 95.317,068.

Edificio# construidos y en cons

trucción, Ciento.

Director General, el Excmo. Sr. 

D. Pascual Madoz.

La compañía se dedica: 4 .* á Qreaf 
capitales á voluntad, sin riesgo en 
caso de muerte, que los padres de fa
milia pueden dedicar para redimir á 
un hijo déla suerte de soldado; para 
dar carrera á algún otro ó para jo- 
lar una bija etc., puesto que ngno 
se pierde nada en dicha asociación; 
2.* á formar capitales de #u porvi
vencia: 3.* á constituir rentas á vn- 
lunlad, sin enagenaci.on del qapilal 
Trascurrido el piimer año adquieren 
eslas la mejora del misino. La sociar- 
dad invierte los fondos á voluntad 
de los imponentes, en títulos de la 
Deuda pública ó en obligaciones hi
potecarias, creadas sobre las fincas 
que construye, y enagena con tan 
huen resultado en pública subasta, á 
pagar á los. 45 años. También edifi
ca en terreno de particulares.

El representante de la Compa
ñía en Zaragoza e# D. Felipe Juste, 
Calle de Bruil núm. 4, quien facili
tará prospectos ó informará de todo.
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